
 
 
 

República De Colombia 

 
Departamento Del Valle Del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito De Tuluá 

 

 

Auto No.  1056 

Radicación No. 76-834-40-03-006-2015-00027-00 

EJECUTIVO  

Tuluá Valle, julio veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 

 

Surtido en debida forma el traslado de la liquidación del crédito hecha por la parte 

demandante y, de igual forma no habiéndose recibido objeción alguna, se le imparte 

su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 
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